RES. 1569/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000160, Ent. N° 1982/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 317492/1, referente a la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios públicos ubicados en el Sector 24 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5631/16 de fecha 5/12/16, el Intendente de Montevideo, dispuso  adjudicar el llamado de la referida licitación a DIPAC LTDA, por la suma total de $ 17:070.240, impuestos incluidos y 10% de imprevistos;
2) que por Resolución Nº 298/17, adoptada en Sesión de fecha 25/01/17, este Tribunal cometió la intervención del gasto al Contador Delegado, el cual con fecha 7/03/17, observó el mismo por contravenir lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 1284/17, de fecha 20/03/17, el Intendente dispuso reiterar el gasto, señalando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la D. Gral del  Depto. de R. Financieros;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal. B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que la reiteración dispuesta por la Administración no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma; 
ATENTO: a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 7/03/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a  la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada. 
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